
 
  
 

 

Vergara, Enero 06 de 2026 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

VERGARA 

 

CERTIFICA 

 

Que, a la fecha de expedición de este documento, la entidad se encuentra dentro del término legal 

para la elaboración, aprobación y publicación del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) correspondiente 

a la vigencia fiscal 2026, de conformidad con los siguientes fundamentos jurídicos: 

 

1. Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), Artículo 74: Que establece como plazo máximo 

el 31 de enero de cada año para que las entidades del Estado publiquen su Plan de Acción, 

el cual incluye el plan general de compras (denominado técnicamente como Plan Anual de 

Adquisiciones). 

 

2. Decreto 1082 de 2015 (Artículos 2.2.1.1.1.4.1 y 2.2.1.1.1.4.3): El cual reglamenta que la 

Entidad Estatal debe publicar su PAA y sus actualizaciones en el SECOP, siguiendo los 

lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 

 

3. Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente: Que ratifica el 31 de enero como fecha 

límite de publicación para todas las entidades estatales del país. 

 

Por lo tanto, se hace constar que el PAA 2026 se encuentra en etapa de consolidación y construcción, 

y su publicación oficial en la plataforma SECOP se realizará dentro del plazo perentorio fijado por la 

ley (a más tardar el 31 de enero de 2026). 

 

Las necesidades de contratación surgidas durante el mes de enero de 2026 se tramitan bajo el 

principio de planeación, garantizando su posterior inclusión y/o ajuste en el PAA definitivo. 

 

 

 

 

 

MARIA VALENTINA RAMIREZ HERNANDEZ 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

 


